
» 

  

  
BIFOKALE S.A. 
  

Quito, 09 de septiembre de 2016 

Señor 

JOSÉ SANTIAGO ESPINOSA ESPINOSA 
Presente.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicar a usted que los accionistas fundadores de la 

Compañia BIFOKALE S.A. le designaron por unanimidad GERENTE 
GENERAL de la Compañía por el período estatutario de CINCO AÑOS, 

mediante escritura pública de constitución de BIFOKALE S.A. otorgada ante el 

Notario Décimo Segundo Suplente del cantón Quito, abogado Ramiro Giovanny 
Berrones Torres, el 24 de agosto de 2016 e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito el 06 de septiembre de 2016. 

En consecuencia, de conformidad con lo estipulado en el estatuto social de la 

Compañía, usted ostentará la representación legal, tanto judicial como 

extrajudicial de BIFOKALE S.A, de manera individual o conjunta con el 
Presidente, con las atribuciones y deberes señalados en dicho estatuto social 
contenido en la escritura pública de constitución de la Compañía. 

Usted entrará en funciones a partir de la inscripción de este nombramiento en el 

Registro Mercantil del cantón Quito. 

Ate: ente, 

ARO. (es El 2% 

Accionista fundador 

Agradezco y acepto la designación. 
Quito, a 09 de septiembre de 2016 

José Santiago EspiRos VAYA 
C.C. 1703622116 

Nacionalidad: Ecuatori 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  
  
  
    

NÚMERO DE REPERTORIO: 42727 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/09/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14231 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BIFOKALE S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | ESPINOSA ESPINOSA JOSE SANTIAGO 
IDENTIFICACIÓN 1703622116 : 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5 -       
  
2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RMH 3903 DEL 06/09/2016 NOT. 12 (S) DEL 24/08/2016.-" JGTM 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, DO 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE'SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DÉL|PROCESO DE INSCRIPCIÓN, mm LA AS VA VIGENTE. 

ds bon: QUITO, A 2 

    
  

  

  SAA NA EMÉABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
REGISTRADOR-ÑERCANTIL DECCANTÓN QUITO, A 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NEU DE VILLAROEL 
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